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ACUERDO PSAA11-8567 DE 2011 

(Septiembre 19 de 2011) 
 
“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Cali” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
señaladas en los Artículos 20, 63, 85 numeral 12 de la Ley 270 de 1996 y 15 de la 
Ley 1149 de 2007 y, de conformidad con lo aprobado en su Sesión del 14 de 
septiembre de 2011, 
 

ACUERDA 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar transitoriamente entre el diecinueve (19) de 
septiembre y el dieciséis (16) de diciembre de 2011, el Artículo 9 del Acuerdo No. 
108 de 1997, en el sentido de establecer que a efectos de garantizar la mayor 
eficacia en el ejercicio de la función jurisdiccional, la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Cali operará con tres (3) Salas Fijas integradas de la siguiente forma: 
 
Sala Uno 
 
Carlos Alberto Carreño Raga 
Aura Ester Lamo Gómez 
Luis Gabriel Moreno Lovera 
 
Sala Dos 
 
Carlos Alberto Oliver Gale 
Ferney Arturo Ortega Fajardo 
Antonio José Valencia Manzano 
 
Sala Tres 
 
Eudoro Fabián Vallejo Cabrera 
Germán Varela Collazos 
Ferney Vidales Moreno 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- En caso de que se llegasen a nombrar en propiedad 
nuevos Magistrados para sustituir a los Funcionarios referidos en el presente 
Acuerdo, ese nuevo Magistrado también reemplazará al anterior en la respectiva 
Sala Fija, según el caso. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las aclaraciones, complementaciones y demás 
actuaciones que se requirieran como consecuencia de las decisiones adoptadas 
por los Magistrados bajo la integración de una Sala diferente a la que ahora irán a 
conformar, serán asumidas por la Sala primigenia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de septiembre de dos 
mil once (2011). 
 
 
 
 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO 
Presidente 
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